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ION. ADMINISTRACIÓN t 
baile del Oarmeif/ 29, principal.

TelMono núm.
h  V .

VENTA DE EJEMPEARBS: 
ftAínlsterlo de la Qobernacl6n, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE í h ' A D R I O
—  S u m a r i o

Parto ottoiai.

Mnisteria de la euenra;
Beal decreté autori&eiiindo al Parque admi" 

nisWaU^o de suministro de Zaragom  
para adquirir por gestión directa una 
eocina^oilaf sistema <̂ I>omper», con des- 
tino al Cuartel que ocupa el séptimo Be* 
gimiento montado de Artillería,

liiaisterlj» (le Haciendía:
tleal decreto nombrando Director de la 

mina Arrayanes,¿e Linares, en ía pro
vincia 4e Jaén, d  D. iíario Áraus La- 
árerp, h u m e r o  Minas.

Otro na n ea n d o  l^ocal de la Junta de 
Aranoste y Valoraciones 4 D, Joaquín 
Aguilera* Secretario del Fomento del 
Trabajo íiacionaL
linisterio de Instrneeión Páblicá |  Bellas Irtes:

Beal orden resolviendo ía consulta hecha 
por el Bpctor de la Üniversidad de Va- 
lladolid, acerca Ók si cada uno de tos tres 
ejercicips del g r a ^  ^e Licenciado ha de 
tener uMá calificc^^n.

llfinisterUi de Fomento:
Beal orden disponiendo se realicen por Ad

ministración las obras del camino veci
nal de la Feria del 2f Cn Serantes d Do- 
niños, provincia de Coruña.

Adiaf nietraclén Central:
G u e r r a .— Consejo Supremo de Guerra y 

M a rin a .— JReíactowcs de las pensiones de
claradas por este Consejo Supremo du 
rante la primera quincena del mes de la

Marina.—Dirección General de ífdvb¿a* 
ción y Pesca Marítima.— d losÑa^ 
vegante8.—-Qrupos 54, 65, 56 y '67.

Gqrbbnación —Inspección General de 
Sanidad exterior.—.4wmctawdo haberse 
terminado la  epidemia de cólera en el 
puerto de Constantinopla (Turquía Fu
l le a .)

Idem id. id. la epidemia de pesie bubónica 
en él puerto de Djeddah (Turquía Asiá
tica).

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Nombramientos hechos á propuesta 
del Ministerio de la Querrá á favor de

los individuos que Se ind cgn, para los 
destinos que se mencionan.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Escuela Especial 
de Ingenieros industriales de Bilbao.-*- 
Anunciando que el día 1.^ (te Junio próxi
mo comenzarán en e ta Escálela los exá
menes ordinarios de ingreso.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Señales marítimas.—Autori
zando la eje’̂ ución del servicio de abaste
cimiento de los faros de Canarias^ desde
I.® del año actual, por él sistema de Adr 
ministración.

Aprobando el presupuesto de los gastos de 
adquisición, transporte y montaje del 
e r r a ta , torreón y linterna para la Im  
delpu&t^pde Bota, provincia de Cádiz.

Bectifícaeioms uj pliego de condiciones para  
la contratación dol sérmelo de Comuni
caciones Marítimas, aprobado por Béat 
decreto de 12 de^ actual, inserto en la  
Gaceta del día 16.

Anexo í .®—Bolsa.—iNs^nTUTO Meteoro
lógico.—Observatorio BE M^Rro.—
Opo sic io n e s . — A d m in istr a c ió n  P ro 
v in c ia l .— Anuncios o sio ia l£?s» ^  San-
TORAL.

AHBXO 2.°—tEDICXOS.

PARTE OFICIAL 

nE m iE iicu  DEt M s j o  lE  n m o s

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SSvAA* RR* el Príncipe 
de Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz, llegaron mi la niaftana de ayer á 
esta Corté, donde continúan, sin novedad 
en su importante salud.

De igual benéñcio disfrutan las demás 
personas de la  AISgtísta Eeál Familia. ̂  ' 

- — -----

trativo de suministro de Zaragoza para 
adquirir, por gestión directa, con suje
ción al proyecto de contrato formulado y 
por el precio de 1.710 pesetas, una cocina- 
olla, sistema D om per, con destino al 
Cuartel que ocupa en dicha plaza el sép
timo Regimiento montado de Artiilería, 
debiendo afectar el citado gasto al capí
tulo 10, artículo 1.® del - vigente presu
puesto de Guerra.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra,

Alltel Aznár.

¡ Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, en la va
cante que resulta por fallecimiento de 
D. Antonio Borrell, á D. Joaquín Aguile*? 
ra. Secretario del Fomento del Trabajo 
Nacional.

Dado en Palacio á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSK).
El Ministro do Haoienda,

MiarAo Céián.
  '

MIMSTERIO »E IIAClieA
REAL DBORETO

Con arreglo á  lo que determina la ex
cepción sexte del artículo del Real de
creto de 27 de Febrero de 1862, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 19£)7 
y disposiciones (omplementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guie^a y  Marina, á 
p^puesta ^ 1  Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Oousejb de Ministros,

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Director de la mina 

«Arrayanes», de Linares, en la provincia 
de Jaén, á D..Mario Araus Ladrero, In
geniero de Minas al servíeio de la Ins
pección General de Hacienda.

Dado en Palacio á diecisiete dé Marzo 
de xáü novecientos diez.

ALFONSO,
El Misiitoo de Háoíenda,

ffíMn

MMSTESIO m iSTRÜCCIÉ PllBUCA
Y B E L L A S A R T E S  > '

REAL ORDEN
limo. Sr.; í^asada á informe del Conse- 

jo de Instrucción Pública la consulta he
cha por el Rector de la Universidai^ do 
Valladolid acerca de si cada uno de Iba 
tres ejercicios del grado de Licenciado ha 
de tener una calificación, y ésta ha de ser 
la de mdmieihle ó inadmisible', él siguien
te ejercicio, ó sóIq hade haber una defi
nitiva como resultante de los tres, dicho 
Guerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Siendo cohio^on tr^s los CB%cic|(  ̂dé
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la  Licenciatura, se comprende que pue
dan existir diversas interpretaciones res
pecto á si el graduado declarado inadm i
sible al tercer ejercicio tiene que repetir 
lu ego  el p i  imero y  el segundo ó éste so
lamente; y si de igual modo, el suspenso 
en el tercero debe repetir los tres ó sólo 
el tercero.

»Es, pues, pertinente la consulta del 
Rectorado de Valladolid que motiva este 
expediente.

»E1 Consejo, de acuerdo con la in ter
pretación máá generalmente seguida, so
bre todo en la Universidad Central, cuyo 
Rector inform a en este sentido, cree que 
el inadmisible al tercer ejercicio no debe 
repetir después el primero y segundo, 
sino solamente éste, como asimismo al 
suspenso on el tercer ejercicio sólo debe 
exigírsole la reiteración de éste, nunca la 
<leloí5 tres, como algunos han entendido.

»La diferencia estriba sólo en que la 
calificación que recibe el graduado en los 
dos primeros ejercicios siendo desfavo
rable, es la de inadmisible y la del tercer 
ejercicio la de suspenso, y siendo favora
ble, respectivamente, la de admisible y 
la de aprobado, ú otra nota más honorí
fica si, á juicio del Tribunal, la mere
ciera,»

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el preinserto informe, se ha ser
vido resolyer como en el mismo se pro
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
cionocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .I  m uchosaños, Madrid, 8 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iíM S T

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

servido disxjoner que se realicen por Ad- 
mlaistración las obras del camino veci
nal de la Feria del 2 en Serantes á Doñi- 
noB, provincia de Coruña, cuyo presu
puesto de ejecución es de 48.711,99 pese
tas, debiendo satisfacerse los gastos que 
con este motivo se ocasionen, con cargo 
al capítulo 10, artículo 1."̂ , concepto 4.® 
del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
áriá, 10 de Marzo d© 1910.

ÍALBETON 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.
--— -------

ABíDilSTEiiCIÓa CEHBAL
COftSEJO SljPfiEklO Df

Relación de las pensiones declaradas
k-n Id TTkTñîeste Gíopsejo guprejnp durante la pri?

d e  22 d e  Julio d e  1891, d e b e n  p u b lic a r se  
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id :

Nicolás Riesgo García, 182,50 pesetas 
anuales.

Ignacio Ruiz Gil y consorte, 182,50.
María Fernández Ruiz, 182,50.
Pedro Gallardo Mediano, 182,50.
Mariana Fernández Vega, 182,50.
Juan  Cogat Sangenis, 182,50.
Domingo Andrés Fernández y con

sorte, 182,50.
Antonio Sierra Fernández, 182,50.
Margarita Rodríguez Moreno y her

manos, 182,50.
Domingo Casado González, 182,50.
María de la Caridad García Chaves, 187.
Antonio Fuentes Jiménez, 137.
Dionisia Uribe Echevarría Inchauste, 

137.
Fátma Mahimón, 93,75.
ü i sula Arroyo García, 182,50.
Madrid, 16 de Marzo de 1910.—EI Ge

neral Secretario, Madariaga.

MINISTERiO DH MARINA

D.^ Isabel Cano Sánchez, 625 pesetas 
anuales.

D.  ̂Eustaquia Llórente Sancho, 625.
María Candelaria Cobián Mateos, 

1.277,50.
D.̂  ̂Gregoria Itiirriaga Lopateguí, hija 

y en tenadas, 1.250.
D.  ̂Matilde Faura y Pérez Dávila, 275.
D. Ramiro Hidalgo Antúnez, 675.
D.^ María de las Mercedes Sos y Ruiz 

de Luziiriaga, 1.875.
D.®̂ María Vicenta Gavaldá Albanés,

1.250. ■
1).  ̂ María Miró Borras, 625.
D.*" María Pinto Cid, Í7ÜÍ
D.*" rrescencia Caballero Avila. 470,
D.^ Virginia Sánchez Fernández, 1.125.
D."" Rafaela Laga y dei Cazo, 1.125.
D.^ Casimira Díaz Estébanez, 470.
D.'" Fran cisca Cu rieses Pozuelos, 1.125.
D.®’ María Ana Rock Orchand, 1.250.
D.®' Hipólita Muiño Lago, 625.
D.®" Josefa Díaz do,Herrera y Fonseca, 

2.500.
D.®' Adelaida Cuervo y Arrizabalaga y 

hermanos, 1 250.
D.*" Herminia Cotón Cruz. 1.050.
D.^ María Dolores Castro Fuentes, hijos 

y entenada; 470.
Isabel Peña Coca, 470.

D.  ̂ Matilde Sánchez Pinedo y Maján,
1.250.

D.^ María de la Concepción Salazar 
Chirino, 960.

María del Carmen Sáinz y Armen- 
dáriz, 1.650.

D.* Ana García Plata y Vilchf s, 1.250.
D.^ María Luisa Encarnación González 

Martínez, 1.825.
D.® Casimira García-Suetto y Fernáii- 

dez-Cabrera, 625.
D.’' Ana Farriol Perpiñá, 625.
D."" Carsdelaria Bargiela Núñez, 1.125.
D.^ Nicoiasa de Vera y Barrera, 625.
D.® Ceferina Zabal Puig, 470.
D.^ Clara de la Torre Hita, 1.650.
D.^ María de la Encarnación Sancho y 

Vallés, 1.125.
Clotilde Penado Moreno, 1.125.

D.^ (Malla Josefa González Alvarez, 
1.125.

D,“ Dolores Calvo Soler, 1.250.
D.* María de la Gloria de Llano Grillot, 

a750.
D.*" María Francisca Prats y Preval y 

hermano, 1.650.
D.*" Eloísa Barreda Fontana, 1.650.
D.^ Ju lia  Pardo Lira y hermana, 1.200.
Madrid, 17 de Marzo de 1910*=E1 Ge

neral-Secretario, Madariaga.

d ir e c c ió n  O e n e r a l de MsiweirAetéii 
V i^ e sc a  M iariÉilií»*

I S e c c i ó n  d e  H id r o B c a t ía .
i AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 54.—Mar oei. INórte.- M o laudA . 
B ariin gen  -  Señal de N iebla .—Avis 
aux Navigatenrs mimero tS¡357. París^ 

j 1910,
* Número 2 4 4 . — Sobre la extremidad 

del muelle Norte del i^uerto de Harlin- 
gen se instaló una corneta de niebla que 
produce una serie de tr(3S eonidos cada 
diez minutos. Todo buque que oiga esta 
señal deberá repetirla un instante des
pués.

¡ Situación aproximada: 53̂ '̂ 10’ 30” N. y 
lU  36’ 47” E. (5  ̂24‘ 27” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 196. 
Carta número“44 do la sección II. 

AlemaiiíSE.—E iva, - M arcas estab le
cidas p a ra  la  co n strú cc ió n  de un  
t ú n e l .—M odificacioaiss provisiona
les. — Avis m ix Nfiviíjatenrs número 
59J364, París, 1910.
Numero 2 4 5 .—Durante el período de 

ios hielos se evitarán los bajos formados 
durante la construcción del túnel que 
unirá las dos orillas del Elba, utilizando 
dos luces encendidas sobro una construc
ción de pilotes al Oeste del puesto de 
Aduanas de la dársena i jferior (N ie - 
derhavenj. Estas dos luces, dictantes entre 
sí 1,7 metros, están en la misma línea ho
rizontal; una de ellas aparece verde del 
S. 45'* W. al S. 83  ̂W. (38"); la otra apare
ce roja dei S. 83® W. al N. 49® TV. (48®)* 

Los buques do mucho calado que suban 
al Elba deben seguir la línea de separa
ción de los sectores (S. 83® \V.) de estas 
dos luces, después habei* doLlado la fosa 
Schanzen (delante de la cual se encuen
tran los talleres Blohm y Voss) hasta que 
hayan franqueado el ojo de los túneles, 
que está indicado por balizas colocadas 
sobre el desembarcadero do Saint Paolié 
iluminadas durante la noc'he.tíe recomien
da marchar á poca velocidad por dicho 
lugar y no dejar caer el ancla.

Situación aproximada: 53® 32’ 45” N. y  
16® 10’ 49” E. (9® 58’ 29” E, do Gw.) 

Cuaderno de faros serio I>, página 246. 
Carta número 648 de la sección I.

Proxim idades de Borkum.—B alisa- 
m iento de un casco.— s aux Navi>̂
gateurs número 6H377, Pan.?, 1910, 
Número 2 4 6 .—El casco del vapor 

Emma, que se fué á pique al N E. del faro 
de Borkum (Aviso número U48 de ^910), 
está marcado por un barco indicador d e  
naufragio fondeado á 150 metros al Nor
te de dicho casco.

Situación aproximada: 53® 43’ N. y 12® 
58’ 34” E. (6® 46’ 14” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
Elba.-^Casco cerca de B ielenberg.—

Avis aux Navigatenrs número 00/870, 
París, 1910.
Número 247.—ikt la parte Norte del 

Canal del Elba, cerca de Bielenberg, se 
fué á pique en ocho metros de agua en 
bajamar el vapor sueco Annie, Se fondeé^ 
en sus proximidades un barco indicador 
de naufragio; y tanto éste corno aquellos 
barcos que se empleen en el salvamento, 
tendrán, además de los tres globos negros 
reglamentarios de dia j  de las t i ^  luces 
blancas de noche, un globo negro sobre 
Uña jm d e ra
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rior de noche^ Estas últimas señales indi
can á loS buques que deben pasaf á pe
queña velocidad,

Situación aproximadai 53  ̂ 44* 9** N* y 
15̂  39* 5** E. (9  ̂26* 45’* E. do 6W.)

Carta número 45 de la sección II.
£ lb a . —C asco. — ávis aux Navígateurs 

número 661345. París, 1910.
Número 248 ,—A consecuencia de un 

abordaje se lué á pique el vapor Marión 
Lee, en 12metros de agua en baja mar me
dia, ú unos 500 metros aguas arriba d la 
boya a. Está balizado por un barco indi- 
dicador de naufragio, fondeado aguas 
abajo del casco, que tiene de día una ban
dera roja sobre un globo negro, y de no
che dos luces verticales, la superior uerda 
y la inferior blanca, además de la luz de 
fondeo. ,

S tuaoión aproximada: 53® 56" 58** N. y 
14® 49* 11» E. (8® 36* 51» E. de Gw.)

Cartas números 45 y 782 de la sec
ción II.
B arco-faro ^Aussen Jade».—Señales  

su b m arin as. — Avis aux Navigateurs 
número 601369. París, 1910.
Número 249. —Funcionan de nuevo 

con normalidad las señales submarinas 
del barco faro Aussen Jacte, (Aviso núme
ro 199 de 1910.)
K Jáituación aproximada: 53® 51’ 30*’ N. y 
14® 9* 4» E. (7® 56* 44» E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 218. 
Carta número 45 de la sección II.

Grupo 55.—M ar d e  I r la n d a .—Ingrlate- 
r r « ,—P uerto de Miiford,—Jffioáifi- 
oaciones eu la s lu ces de Sain t A an’s  
H ead.—Avis aux Navigateurs número 
581360, París, 1910.
Número 260.—Según se anunció, la luz 

anterior de Saint Ann’s Head aparece 
ahora de una ocultación cada 30 segundos, 
con un sector blanco y un sector rojo.

El sector rojo comprende desde S. 44®
E. al N. 67® E. por el Este (69®) y cubre 
las rocas Crow, Chapel y  Thorn.

Se apagó la luz posterior, .
Situación aproximada: 51® 41* O» N. y 

1® 1* 49** E. (5® 10* 31» W. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie C, página 212. 
Carta número 221 de la sección II.

M ar M ed iterrá n eo .— I t a l  * a. -P u e r to  
do £9ápoles. — JDfoticias. — P recau 
ciones.—Avvisi ai Naviganti número 
37/54, Génova, 1910,
Número 251.—A consecuencia de los 

daños causados por el reciente ras de ma
rea en los muelles de la parte Oeste de 
la estación marítima de Ñápeles, se re
comienda á los buques tomen grandes 
precauciones en sus operaciones de fon
deo y amarraje en los muelles de esta 
región.

Plano número 742 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 521.

Seca  Iiico^a.—E xtin ción  provisional 
de la  boya lum inosa.—Avvisi ai Na
viganti número 37150. Génova, 1910,
Número 252.—A causa de averías se 

apegó hasta nuevo aviso la luz fija roja 
de la boya luminosa de la seca Licosa. 
(Aviso número 736 de 1909.)

Situación aproximada: 40® 15* 30” N. y 
21® 4’ 49» E. (14® 52* 29» E. de Gw.) 

Cuaderno cbe faros serie E, página 110. 
Carta núm4>ro 825 de la sección l í l .  
Derrotero múrnero 4, página 565. 

A r g e l ia .—P u erto  de A rgel,—P uerto  
do I’Agha. Pondos. — NToticias*—
Avis aux Navigateurs número 58/358, 
Pa/risc, 1910,

sondeos ejecutados 
h^*viato‘1qudlo$

son menores que los que marca la carta 
al Sur de la  entrada del puerto de l ’Agha 
en Argel.

La línea de sondas de 10 metros está 
por término medio de 100 á 150 metros 
jnás hacia afuera de lo que figura en la

Situación aproximada: 86® 47* N. y 9  ̂
16* 34» E. (3® 4* 14» E. de Gw.)

Carta número 606 le la sección Til. 
Derrotero número 3. página 695.

Grupo 56.—M a r  A d r iA tic Ó . — I tm íin , -  
P ro x im id a d e s  de V en o c ia .—P un^ío- 
nam ieuto de la s Ibices d> 1 Iiido  y de 
ü h io g g m ,—Avvisi ai Naviganti número 
37/5243. Génova, 1910.
Número 254 .—Han vuelto á encender

se la luz de destellos verdes del morro del 
muelle Norte y la luz fija roja de la boya 
fondeada por fuera del malecón Sur del 
puerto de Lidoj así como también la luz 
verde de ocultaciones del muelle Norte 
de-Cliioggia (Garoman) qtle se habían 
apagado provisionalmente. (Avisos nú 
meros 214 y 216 de 1910.)

Situación aproximada de la luz de Ca- 
roman: 45® 14* 5» N. y 18® 29* 51** E. (12® 
17’ 3 l»E . doGw.)

Cuaderno de faros serie E, página 156. 
Carta número 798 de la sección III.

An s t r l a - l l u n r ía .—I s la  V eglia .— 
PaDcionam ieut Irregitlar la  
luz d© la  punta Spena (M orgaai- 
11o). — Avis aux Navigateurs número 
56!347. París, 1910.
Número 255. — Habiéndose apagado 

varias veces en estos últimos tiempos la 
luz fija blanca de la punta Spena (ó Mor- 
ganillo), punta Oeste de la Isla VegÜa, 
debe considerarse su  funcionamiento 
como irregular hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 45® 4* 24’* N. y 
20” 32’ 24» E. (14® 20* 4» E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 180. 
Carta número 865 de la sección IIL  

I s la  V egli^ .—Supresión de la  boya de 
am arre del pu«rto.— aux Navi*> 
gateurs núm ^o  69/365. París, 1910. 
Número 256.—Se suprimió la boya de 

am arre que estaba fondeada en el puerto 
interior de Veglia, á unos 210 metros al 
N. 81® W. de la luz del puerto.

Situación aproximada de la luz del 
puerto: 45® 1* 30» N. y 20® 46* 54” E. (14® 
34* 34» E. de Gw.)

Carta número 865 de la sección IIL  
I s la  U n ie.—Supresión accidental de 

la  baliza  del banco A rbit. 
aux Navigateurs número 60/372. Pa* 
rís, 1910,
Número 257.—Ha desaparecido acci

dentalmente la baliza de hierro con m ira 
esférica que marcaba el banco Arbit, gue 
despide la punta del mismo hombre; 
punta Sur de la isla ünie.

Situación aproximada: 44® 36* 30» N. y 
20® 29* 19» E. (14® 16* 59» E. de Gw.)

Carta número 865 de la sección III. 
M ar N eg ro .—R iiftia .—Puerto de Ba

tum . -Cam bios en los fondos.—Ba
lizam iento. — Jl^ectiñcación. — Avis 
aux Navigateurs número 60/373, París, 
1910.
Número 258 .—^Las dos perchas rojeas 

que marcan el banco situado al Este del 
faro, se encuentran; la más al Norte á 6,2 
cables, y la más al Sur á 4,4 cables del 
faro del cabo Burum Tabia, en vez de 7 y 
5,6 cables, como so dice en el Aviso 180 
de 1910.

Situación aproximada del faro del cabo 
Burum Tabia: 41® 39’ 43» N. y 47® 48* 19»
E. (41® 35* 59? E. de

Carta uúmhrb ÍCÍl dé la sebción lH .

Grupo 57.—EstiííS^ho d e  S in g a p o o re  —  
A s ia .— ProximÍ«lades E sta .—C su
bió 0 6  co lor en e l.t  g u a —Avis aux  
Navigateurs número 681361. París, 1910m 
Número 259.—El vapor Tourane ob

servó en las proximidad*^ Eij/te del estre
cho de Singapoore un cambio de color 
éh #‘I agua, que parece indicar nn  peli
gro qiíĈ  mo está marcado en las cartas y 
que ocupa lina extensión de unot 100 
metros.

Situación aproximada: 1® 32' y
110® 46* 34» E. (104® 34* Í4» E. de Gw.) 
OGÚA ô Atlántico d e l  O iíste.—

B io  Eliz3.b^‘tó .—Caat- 
co y  —Avís aux Ncwigatmirs núr
mero 61/379. París, 1910,
Número 2 6 0 .— unos 15 metros ai 

Este del casco de la barca Jon H. 
Nally, que se fuá á pique en el río Eliza- 
beth, cerca de la boya número 16, se fon-' 
deó en 8,7 metros de agua una boya pla
na pintada á fajas hOTÍzontales rojas y 
negras, ^itnSiád en las siguientes marca
ciones: el faro de la isla Graney. al S. 5® 
30* E.; el faro deí río Nanstnnond, al 
S. 85® 30* W ; y el faro dé Mlcldle Ground. 
Newport Ne\VSí si N. 58 W.

Situación aproximada del far^ de la 
isla Graney: 36® 54* N. J 70® 8* 26** W- (76® 
20* 46» W. de Gw.)

Carta número 556 de la sección IN.
Bah*a in fed o v  d«> ííu e v a  Y ork.— 

ñ lácion  da Couov r  y  Chdpél H i l í .. 
Supr«^^aidu de la  m ra  de la  balis&a. 
d© Conover.— Avis aux Navigateurs^ 
número 60/374, París, 1910,
Número 26Í.—Se suprimieron defini

tivamente las dos pantallas bl meas con 
una aspa pintadá, situadas cerca de la 
baliza de Conove.

Situación aproximada: 40® 25* 17» N. y* 
67® 51* 3** W. (74® 3* 23» W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, púgi* 
na 170.

Carta número 587 de la sección XI. 
G o lf o  d e  Méj i co. — IJnid[o!<{.  

Banco Sabina.—B f j o . -  Avis aux Na
vigateurs número 5&J34S, PáHs, 1910. 
Número 262 .—Se encontró un bajo cu

bierto con 9 metros de agua á unas 21 
millas al S. 61® E. del faro del banco Sa
bina.

Situación aproximada del faro del ban
co Sabina: 29® 28* 25** N. y  87® 31* 1» W. 
(93®43*2l» W .déGw.)

Carta número 180 de la sección IX. 
P roxim idades de G alve«ton .—Bajo 

fondo a l BT. del banco Heald (Cote). 
Avis aux Navigateurs número 56/349. 
París, 1910.
Número 263.—Sobre jos restos del cas

co situado á unas 11 millas al Norte def 
bárco faro del banco fíeald (Colé), se for
mó un bajó, sobre; el cual no hay más 
que 9 metros de agu^

Situación aproximada del barco-faro 
del banco Heald: 29® 6* 5» N. y 88® O* 
11» W. (94® 12* 31» W. de Gw.)

Carta número 180 de la sección IX.
El Director general, Emilio Luanco •

 -----

M INlSTERlü DE LA GOBERNACIÓN

l i s s i p e c e ió i t  l ^ e n e r a l  d e  S a u íd a d  
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales, ha terminado 
la epidemia de cólera en el puerto de 
Cpn^tantinopla (Turquía europea), y re- 
Sig(lptpjdo cun^lidqs ios requisitos quo 
áówfeél particular detefemittó H  a rw u lo
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2.® d e l  v ig e n t e  R e g la m e B to  d e  S a n id a d  
e x te r io r ,  en  v ir tu d  d e  lo  q n e  d isp  -ne e l  
p á rra fí)  2.'̂ ,* artfei? o  7 .^  de) p r e c iía  lo  te x -  
ío ,  qut^dan l im p ia s  la s  p r o e e
d e o c ia s  d e  x lieh o  puen te .

p íos gUííi'je y, 3  ̂ muchos años. Ma- 
€rid^ ’SG d e  Marzo d e  1910.—Si Inspector 
^eiíeral, Maruiel Martm Salazar.
Señores Ooberna»1ores eivllrs de las pro- 

V i oíúHS Mi aríti ma s y Com a oda n  í es ge- i 
neraJes tie Ceuta, M diila y Campo de \ 
G ib m ita r , ‘ I

Begün noticias oficiales, ha terminado ■ 
la  ord i «en i d  v peste Imb6rd<‘a en el puer
to  rb- !)]od «ah (Turquía asiáíic^*), y resul
tando cumplid.'s ios requi' itos que sobre 
el pa'*(.b-uiar determina el ai tí *ulí> 2.  ̂del 
vigente Reglafneiito provisional de Sani- - 
dad exterior, en virtud de lo que dispo- * 
Me el párrafo 2.®, artículo 7.  ̂del precita
do texto, quedan declaradas limpias las 
proc ciencias de dicho puerto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, IB de Marzo de 1910.=Ei Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraitar,

Hijreeeióii €reneral de Correes 
y Teiégrraros.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencias de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 7 del actual, entre otros indivi
duos propuestos para destinos subalter- 
ternos de Correos y Telégr afos han sido 
nombrados, con fecha 15 del corriente, 
los licenciados que á continuación se ex
presan:

D. Diego Bordeta Villero, Ordenanza 
de segunda clase, Sevila.

D. Primo Alcobendas Díaz, Ordenanza 
de segunda clase, SeviiHa.

Madrid, 17 de Marzo de 1910.==É1 Di
rector general, Sagasta.

 -----

MINISTEPIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

JEscoeta especial de Ini^etileros
i n d u s t r i a l e s  d e  l^ i l l ia o .

EXÁMENES ORDINARIOS DE INGRESO

El día 1.® de Junio  próximo comenza
rán en esta Escuela los exámenes ord ina” 
ríes de ingreso, con arreglo al plan de es
tudios aprobado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907, vigente en esta Escuela 
por Real orden de 20 de Abril de 1909.

Los aspirantes deberán dirigir sus so- 
lici ludes al señor Directur de la Escuela, 
presentftndoías en Secrítaría antes del 
23 lie Mayo, a c  m pañadH S de ia f e  do bau
t ism o  ó  a e m  d e  na* im ient?) legaJ1g.ada, y  
de la cédula personal dei e j e iciclo co
rriente.

Los exámenes se verificarán ante los 
Tribunales que se const Miyan en esta Es
cuela, y ncavíráu sobre las asigiiaiuras 
siguienies;

AritíUcTca y AJgi^bra.
Ocometri.^ y Trigonometría.
Nociones d*> Física y Geología.
Dibujo de adt.roi> *-
Dibujo lineal y lavado.
Idfonjíi francés.
Idioma in g íé ,;  ó  alemán.
Aprobadas <|iie sean estas asignaturas, 

ñecesitarán además acreditar los aspiran
tes, para el ingreso en la Escuela, que tie
nen aprobadas en algún Instituto de se
gunda enseñanza las de Lengua castella
na, Geografía general y de Europa, Geo
grafía especial de España, Historia de 
Esp ña é Historia Universal.

Los que no lo acrediten se examinarán 
de las mismas en la Escuela.

Los exámenes de las asignaturas de 
Aritmética y Algebra y de Geometría y 
Trigonometría c nstarán de dos ejei’ci- 
ciüs, uno práctico y otro oral, siendo in 
dispensable haber sido aprobado en el 
primero para realizar el segundo.

Los aspirantes no aprobados en los 
exámenes ordinarios de Junio, podrán 
presentarse á los extraordinarios de Ŝep
tiembre próximo, la fecha de cuyo comien
zo se anunciará oportunamente.

Bilbao, 15 de Marzo de 1910.=E1 Direc
tor, Leopoldo Elizalde.

MINISTEF.D D i  FOMENTO

Hirecciéifl General ^e Olhras 
F á S ) lic a s .

SEÑALES MARÍTIMAS

Autorizada por Real orden de 15 de 
Mayo de 1909, dictada de acuerdo con el 
■Consejo de Ministros, la subasta del ser
vicio de abastecimiento de los faros de 
Canarias durante el trienio de 1909 á 
1911, y autorizada la ejecución del servi
cio por administración durante el año 
1909, no se ha hecho la subasta con la 
necesaria oportunidad para que á prim e
ros de este año estuviera contrado el ser
vicio.

Su índole especial no perm ite retrasos 
en su ejecución, y es, por tanto, necesario 
que aquélla se autorice por el sistema de 
administración, hasta que, verificada la 
subasta, pueda ser ejecutado en la forma 
regular proyectada,
I Eu su consecuencia, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

S M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
d is^ n e r :

Que se autorice la ejecución del servi
cio de abastecimiento de b s faros de Ca
narias, di sde 1.*̂  dei corriente año, por el 
sistema de administráción, hasta que 
pueda ser ejecutado por contrata, á cuyo 
fin se celebrará la subasta con la muyor 
urg(3u ;ia po^ibíe.

Lo que de Real orden, comunicada

por el Excrloíitísimo señor Ministro, digo 
á V, S, p ari su iom ‘CÍmieuti^ y efectos 
cor>Hjguiv'iit« s* DiOs giuirde á V. S. muchos 

Mad idv 8 de Voi ízo de 19lO.=El Di- 
r  ctor g ne a-, P. O., J' sé Llovera.
Beñoringeniero dtlServicio Central 

de Señales Mari timas.

Visto el segundo presupuesto reform a
do de los gastos de adquisición, transpor
te y montiij del aparato, torreón y lin 
terna para la luz dfd puerto de Rota, en 
la provincia de Cádiz:

Visto el informe emitido por V. S. l*es- 
p?cto de dicho presupuesto:

Resultando su necesidad justificada 
por ser insuficiente el importe del apro
bado para el abono completo de las in
demnizaciones del personal facultativo 
encargado del montaje, y por un error 
de suma cometido al formular dicho pre
supuesto:

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se apruebe el referido presupues
to por su importe de diez y si‘.te m |l 
ciento cincuenta pesetas sesenta y un 
céntimos (17.150,61 pesetds), que producje 
sobre el primer adicional apr bado en 
29 de Diciembre de 1908, otro adicional 
de mil ochocientas cincuenta y siete pe
setas veintiún céntimos (1.857,21 pesetas).

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1910.==E1 Director ge
neral, P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cen

tra l de Señales Marítimas.

Errores que hay que subsanar en el pliego 
de condiciones para la contratación del 
serv cío de Comunic wiones Marítimas^ 
apr bado.por Real decreto de 12 del ac
tual, inserto en la G a c e t a  del día 16,

Art 2.° Segunda línea; dice: como el 
contratista; debe decir: como contratista.

Art. 7.  ̂Apartado 3.  ̂Para el tercer año, 
segundo párrafo; dice: dicho buque esta
rá destinado á verificar el servicio de 
Palma de Mallorca; debe decir: dicho bu
que estará destinado á Verificar el serví- 
vicio de Palma-Mahón.

Art. 47. Línea 11; dice: ...por la Admi- 
nistí^ación de Correos se llevará cuenta 
en tales casos...; debe d ec ir:... por la Ad
m inistración de Correos se llevará cuen
ta de tai es casos ...*

Art. 66. Párrafo 1.°, línea 8.*"; dice:... ve
rificará en la medida que fuese necesa
rio ...; debe decir: verificará en la medida 
que fuese n^^cesaria ...

Art. 82. Párrafo 2.®, línea 14; d ice :... al 
recorrido anual del buque...; debe de
cir: ... al recorrido total anual del buque...

Lo que se rectifica á I» s efectos oportu- 
jif.v.«=Mddriíi, 17 de Marzo de 1910.»= El 
Jefe del Negoo.ado Central, J. Aguirre.

MADRID.—Eftt. Típ, **Suceaores do RIvodenoyra'*—Paseo de 8an Vicente, núm, 20.


